
Sobre la Inspección General de Servicios 

La Inspección General de Servicios se concibe como un elemento de apoyo al conjunto de la comunidad
universitaria, a sus órganos de gobierno y a sus unidades administrativas, académicas y de gestión, cuyo objetivo
principal es propiciar el desarrollo de las actividades programadas, el cumplimiento de las normas, la
coordinación eficaz de las distintas unidades y la mejora continua de la institución.

La Inspección General de Servicios debe actuar como elemento esencial para potenciar el respeto de los
principios éticos y de conducta de los empleados públicos, en el ejercicio de sus tareas y funciones, y del
estudiantado como miembros de la comunidad universitaria.
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